
[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00851-00 

 

Agréguese a los autos la comunicación que antecede, la misma póngase en 
conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. 
 
De otra parte, previo a continuar con la designación de curador ad litem a los 
herederos indeterminados de EPAMINONDAS GONZÁLEZ, secretaría proceda a 
realizar la inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º 
y 2º del Artículo 108 C.P.G. 

  
Cumplido lo anterior y vencido el respectivo término, ingrese a despacho. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 44  
 
Hoy 25 de junio de 2021    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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16/3/2021 Correo: Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAxMWIxYmVkLTcxZWQtNDgwNi05NmEyLWE3YzVkZTZhNzZhZAAQAOSK7cXNIz1Din5itIUWz2Y%3D 1/1

RE: OFICIO No. 0019-Solicitud.

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Jesus Maria <j01prmpaljesusmaria@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 16/03/2021 10:18
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (260 KB)
HEREDEROS INDETR. EPAMINONDAS GONZALEZ.pdf;

Buenos días de manera respetuosa me permito enviar la constancia de la conversión de los depósitos judiciales consignados para el proceso en el cual
funge como demandados los Herederos Indeterminados de Epaminondas  González, según los anexos de la demanda interpuesta por la Transportadora
de Gas Internacional TGI SA ESP. 

NOTA CONFIDENCIAL: Este mensaje y sus anexos contienen información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona a quien va dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente.
Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

De: Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: lunes, 15 de marzo de 2021 10:31 a. m. 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Jesus Maria <j01prmpaljesusmaria@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Santander - Jesus Maria <j01prmpaljesusmaria@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: OFICIO No. 0019-Solicitud.
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 16 
Correo institucional: cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Señores 
JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL  DE  JESÚS  MARÍA 
Jesús María–  Santander. 

Cordial saludo.
El presente, es para pnerle en conocimiento a usted, que éste Juzgado mediante providencias de fecha 14 de enero  de dos mil vein�uno (2021),
dictado dentro del proceso de la referencia, dispuso oficiarles con el objeto de solicitarle se sirva poner a disposición de este juzgado los depósitos
judiciales que hubieran sido consignados   en   el   proceso   Especial   de   Imposición   de   Servidumbre   de Trasportadora   de   Gas   Internacional  
TGI,   en   contra   de   los   Herederos Indeterminados de Epaminondas González.

Adjunto 01 Documento PDF (Oficio) y el respec�vo Auto 

Atentamente,

LILIANA ANDREA GONZÁLEZ BAQUERO
Secretaria 
NS

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Datos Transacción

Tipo Transacción: AUTORIZACIÓN PAGO POR CONVERSIÓN
Resultado Transacción: TÍTULO 460570000003228: TRANSACCIÓN EXITOSA, NÚMERO DE 

TRANSACCIÓN: 317973590. - TÍTULO 460570000003383: 
TRANSACCIÓN EXITOSA, NÚMERO DE TRANSACCIÓN: 317973621.

Usuario: ZORAIDA  ACERO

Estado: AUTORIZADA POR ADOLFO  BARBOSA CAMACHO, ZORAIDA  
ACERO

Datos de la Autorización

Realizado por: INGRESO - ZORAIDA  ACERO  - 16/03/2021 09:34:38 A.M. - 
181.225.100.178

Realizado por: AUTORIZACIÓN - ADOLFO  BARBOSA CAMACHO - 16/03/2021 
09:44:01 A.M. - 181.225.100.178

Realizado por: AUTORIZACIÓN - ZORAIDA  ACERO  - 16/03/2021 10:12:21 A.M. - 
181.225.100.178

Datos del Título Actual

Número del Título: 460570000003228

Datos del Demandante

Identificación del Demandante: NIT 900134459

Nombre del Demandante: TGI SA ESP TGI SA ESP

Datos del Demandado

Identificación del Demandado: CEDULA 5663090

Nombre del Demandado: TELLEZ TELLEZ HERNANDO

Datos del Nuevo Demandante

Identificación del Demandante: NIT 900134459

Nombre del Demandante: TGI SA ESP TGI SA ESP

Datos del Nuevo Demandado

Identificación del Demandado: CEDULA 5663090

Nombre del Demandado: TELLEZ TELLEZ HERNANDO

Datos de la Conversión

Valor: $ 27.873.121,00

Número del Nuevo Proceso: 11001400303920202085100

Código de la Nueva Dependencia: 110014003039

Nombre de la Nueva Dependencia: 110014003038 JUZ 039 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA

Número del Oficio: 2021000006

Datos del Nuevo Título Convertido

Número del Título: 400100007978672

Concepto: 1 - DEPÓSITOS JUDICIALES

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 



Datos Transacción

Tipo Transacción: AUTORIZACIÓN PAGO POR CONVERSIÓN
Resultado Transacción: TÍTULO 460570000003228: TRANSACCIÓN EXITOSA, NÚMERO DE 

TRANSACCIÓN: 317973590. - TÍTULO 460570000003383: 
TRANSACCIÓN EXITOSA, NÚMERO DE TRANSACCIÓN: 317973621.

Usuario: ZORAIDA  ACERO

Estado: AUTORIZADA POR ADOLFO  BARBOSA CAMACHO, ZORAIDA  
ACERO

Datos de la Autorización

Realizado por: INGRESO - ZORAIDA  ACERO  - 16/03/2021 09:37:29 A.M. - 
181.225.100.178

Realizado por: AUTORIZACIÓN - ADOLFO  BARBOSA CAMACHO - 16/03/2021 
10:09:51 A.M. - 181.225.100.178

Realizado por: AUTORIZACIÓN - ZORAIDA  ACERO  - 16/03/2021 10:12:24 A.M. - 
181.225.100.178

Datos del Título Actual

Número del Título: 460570000003383

Datos del Demandante

Identificación del Demandante: NIT 900134459

Nombre del Demandante: TGI SA ESP TGI SA ESP

Datos del Demandado

Identificación del Demandado: CEDULA 5663090

Nombre del Demandado: TELLEZ TELLEZ HERNANDO

Datos del Nuevo Demandante

Identificación del Demandante: NIT 900134459

Nombre del Demandante: TGI SA ESP TGI SA ESP

Datos del Nuevo Demandado

Identificación del Demandado: CEDULA 5663090

Nombre del Demandado: TELLEZ TELLEZ HERNANDO

Datos de la Conversión

Valor: $ 26.879.457,00

Número del Nuevo Proceso: 11001400303920202085100

Código de la Nueva Dependencia: 110014003039

Nombre de la Nueva Dependencia: 110014003038 JUZ 039 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA

Número del Oficio: 2021000007

Datos del Nuevo Título Convertido

Número del Título: 400100007978673

Concepto: 1 - DEPÓSITOS JUDICIALES

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

  

1100140030-39-2019–01016 00 

 

Se reconoce personería a la Dra. LAURA XIMENA PERDOMO CEDEÑO, como 

apoderada de la parte demandante. 

 

Agréguese a los autos la comunicación proveniente de la Superintendencia de 

Notariado y Registro, la misma póngase en conocimiento de la parte actora para los 

fines legales pertinentes.  

 

Previo a continuar con la designación de curador ad litem la parte demandada y 
demás personas indeterminadas, secretaría proceda a realizar la inclusión en el 
Registro Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 
C.P.G. 

 
Cumplido lo anterior y vencido el respectivo término, ingrese a despacho.  

 

La parte actora proceda dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales 6 y 7 del 
auto de fecha 05 noviembre de 2019.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.44  
 
Hoy 25 de junio de 2021 
    
La Secretaría: Yadi Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

  

1100140030-39-2018–00776-00 

 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P. 

 

En firme el presente proveído, se resolverá sobre la solicitud de entrega de dineros. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 44  

 
Hoy  25 de junio de 2021 
    

La Secretaría: Yadi Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro  (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2018–00949-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Señalar la hora de las 30:00 P.M. del día cinco (05) del mes de agosto del año 2021, 

para para llevar a cabo la audiencia programada mediante audiencia de fecha 22 

de agosto de 2019. 

 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las 

audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, 

de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, 

se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 

MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta 

aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  

 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 

y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 

personas que deben asistir a la vista pública. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 44  
 
Hoy 25 de junio de 2021 
    
La Secretaría: Yadi Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00894-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidadora designada no asumió el cargo, se Dispone: 
 

Relevar del cargo al liquidador designado JUAN CARLOS MADRIÑAN PADILLA y, 
en consecuencia, se designa como liquidador a la señora CLAUDIA JEANET 
MONTAÑO ANGULO, quien figura en la lista elaborada por la Superintendencia de 
Sociedades, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 47 del Decreto 2677 de 
2012.  
 

De otra parte, se reconoce personería al Dr. ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE 

AMARÍS, como apoderado del acreedor en el presente asunto BBVA COLOMBIA.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 44  
 
Hoy 25 DE JUNIO de 2021 
    
La Secretaría: Yadi Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00432-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día veinte (20) del mes de agosto del año 2021, 

para para llevar a cabo la diligencia de secuestro programada mediante auto de 

fecha 25 de julio de 2019. 

 

Comuníquese la presente decisión al auxiliar de la justicia (secuestre), para que se 

sirva acudir a la diligencia anteriormente programada. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 44 
  
Hoy 25 de junio de 2021 
    
La Secretaría: Yadi Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019 00543-00 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 
emplazamiento de la demandada LEDYS MARÍA MEJÍA VASQUEZ se surtió en 
debida forma, se dispone: 
 
PRIMERO: Designar a la profesional en derecho FLOR MARÍA GARZÓN 
CANIZALEZ, identificada con C.C. 51.650.870 y T.P. No. 203.441 del C.S.J., quien 
recibe notificaciones en la Calle 17 No. 10 – 17 oficina 403 de Bogotá y en el correo 
electrónico betaluna3@hotmail.com.   

 
SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 
adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 
justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 
debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00924 00 

 

Téngase por notificado al demandado RAMIRO ELIAS FRAGOSO ZULETA en 
debida forma (Art. 292 del C.G.P.), quien dentro del término legal no contesto la 
demanda ni propuso excepciones de mérito.  
 
Se reconoce personería a la Dra. IRINA FRAGOZO VILLERO como apoderada del 
demandado. 
 
De otra parte, agréguese a los autos la comunicación que antecede, la misma 
póngase en conocimiento de la parte demandante para los fines legales pertinentes.  
 

En firme el presente proveído, ingrese nuevamente al despacho para continuar con 

el trámite correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00543-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su 

integridad. 

 

Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00628-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
De otra parte, acreditados los presupuestos necesarios para la cesión del crédito 

solicitada en este proceso conforme lo previsto en el artículo 1969 del Código Civil, 

en concordancia con el artículo 894 del Código de Comercio y 423 del C.G.P., y por 

ser procedente, se reconoce a LAURA CAMILA BOTERO VIDAL, como cesionaria 

para todos los efectos legales, de los derechos litigiosos en su condición de titular 

o subrogatorio de los créditos y garantías que le pudieran corresponder dentro del 

presente proceso ejecutivo singular al cedente COMBUSTIBLES DEL CESAR & 

CIA LTDA.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00628-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
De otra parte, acreditados los presupuestos necesarios para la cesión del crédito 

solicitada en este proceso conforme lo previsto en el artículo 1969 del Código Civil, 

en concordancia con el artículo 894 del Código de Comercio y 423 del C.G.P., y por 

ser procedente, se reconoce a LAURA CAMILA BOTERO VIDAL, como cesionaria 

para todos los efectos legales, de los derechos litigiosos en su condición de titular 

o subrogatorio de los créditos y garantías que le pudieran corresponder dentro del 

presente proceso ejecutivo singular al cedente COMBUSTIBLES DEL CESAR & 

CIA LTDA.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

  

1100140030-39-2021 00016-00 

 

Se reconoce personería a las Doctoras CAROLINA CORTÉS CÁRDENAS como 

apoderada de la parte demandante, conforme el poder de sustitución aportado en 

escrito que antecede. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00644-00 

 

Obre en autos y téngase en cuenta los anteriores documentales, a través de las 
cuales informan sobre la inmovilización y/o aprehensión del vehículo de placas IMU-
375. 

 

En virtud de la solicitud allí contenida, ofíciese a dicha entidad indicando que 
deberán dejar el vehículo aprehendido en las instalaciones del acreedor 
garantizado, conforme fue solicitado ab initio del asunto, quienes deberán informar 
al Despacho oportunamente el cumplimiento de lo acá Dispuesto. 

 

De otro lado, póngase en conocimiento de la activa BANCOLOMBIA S.A. las 
documentales allegadas y REQUIERASELE para que una vez sea dejado en sus 
parqueaderos el automotor acá perseguido, se sirvan informar inmediatamente al 
Despacho tal situación para lo pertinente.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., ___________________________________ 

  

1100140030-39-2019–00488-00 

 

Teniendo en cuenta la imposibilidad del auxiliar de la justicia designado para asumir 
el cargo, el Juzgado dispone: 

 
PRIMERO: Relevar del cargo designado al Dr. OMAR GÓMEZ MONTAÑA y en 

consecuencia, nómbrese como como Curador Ad litem, al profesional en derecho 

GUSTAVO ALBETO TAMAYO TAMAYO, identificado con la C.C. # 7.225.403 y T.P. 

No. 98.853 del C.S.J., quien recibe notificaciones en el correo electrónico  

azulgatt69@hotmail.com y gustavotamayotamayo@gmail.com 

 

SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y y  

adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 

justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

De otra parte, por secretaría agréguese al expediente el informe de títulos judiciales 

que se encuentran consignados a órdenes del presente asunto. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.44 
 
Hoy 25 de junio de 2021 
    
La Secretaría: Yadi Milena Santamaria Cepeda 

 

 
 

IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
mailto:azulgatt69@hotmail.com
mailto:gustavotamayotamayo@gmail.com
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2019–00622-00 

 

Téngase en cuenta que los demandados DANIEL LOAIZA y SEGUROS DEL 
ESTADO se notificaron mediante aviso (art. 292 del C.G.P.), siendo la última quien 
dentro del término legal contestó la demanda y propuso excepciones de mérito.  
 
Se reconoce personería al Dr. HECTOR ARENAS CEBALLOS como apoderado de 
la entidad demandada SEGUROS DEL ESTADO. 
 
De otra parte, en atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, se 
ordena el emplazamiento del demandado JAIRO RICARDO JIMEMEZ MUÑOZ, en 
la forma prevista en el artículo 293 del C.G.P., secretaría proceda a realizar la 
inclusión en el Registro Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del 
Artículo 108 C.P.G., en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 
 

Cumplido lo anterior, se continuará con el trámite correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24 de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2019–00954-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, se ordena el 
emplazamiento del demandado EDILBERTO GUZMAN DUARTE, en la forma 
prevista en el artículo 293 del C.G.P., secretaría proceda a realizar la inclusión en el 
Registro Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 
C.P.G., en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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La Secretaría: Yadi Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

  

1100140030-39-2020–00089-00 

 

Téngase en cuenta que el demandado SERGIO ANDRES HERNANDEZ PAEZ se 
notificó en legal forma (art. 292 del C.G.P.), quien dentro del término legal no 
contesto la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.400.000,00 Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

Hoy 25 de junio de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

 
 

IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00131 00 

 

En aplicación a lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días siguientes a la 
notificación por estado de ésta providencia, proceda trabar la Litis con la notificación 
del demandado CARLOS EDUARDO MORA GUTIERREZ.  
 
Lo anterior, so pena de las consecuencias legales de que trata la Ley en cita, es 
decir terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24 de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 

1100140030-39-2020 00162-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 286 del 
C.G.P., se procede a corregir el auto de fecha 13 de marzo de 2020, en el sentido 
de indicar que se ordena oficiar a la Policía Nacional - Dirección de Investigación 
Criminal e Interpol – SIJIN y no como allí se indicó.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020 00181-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 286 del 
C.G.P., se procede a corregir el auto de fecha 13 de marzo de 2020, en el sentido 
de indicar que se ordena oficiar a la Policía Nacional - Dirección de Investigación 
Criminal e Interpol – SIJIN y no como allí se indicó.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–01039-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte la 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
De otra parte, acreditados los presupuestos necesarios para la cesión del crédito 

solicitada en este proceso conforme lo previsto en el artículo 1969 del Código Civil, 

en concordancia con el artículo 894 del Código de Comercio y 423 del C.G.P., y por 

ser procedente, se reconoce a SERLEFIN BPO&O SERLEFIN S.A., como 

cesionaria para todos los efectos legales, de los derechos litigiosos en su condición 

de titular o subrogatario de los créditos y garantías que le pudieran corresponder 

dentro del presente proceso ejecutivo singular al cedente SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–01039-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte la 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
De otra parte, acreditados los presupuestos necesarios para la cesión del crédito 

solicitada en este proceso conforme lo previsto en el artículo 1969 del Código Civil, 

en concordancia con el artículo 894 del Código de Comercio y 423 del C.G.P., y por 

ser procedente, se reconoce a SERLEFIN BPO&O SERLEFIN S.A., como 

cesionaria para todos los efectos legales, de los derechos litigiosos en su condición 

de titular o subrogatario de los créditos y garantías que le pudieran corresponder 

dentro del presente proceso ejecutivo singular al cedente SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., ___________________________________ 

  

1100140030-39-2019–01095-00 

 

Téngase en cuenta que la demandada BLANCA YANETH RAMIREZ MORERA se 
notificó en legal forma (art. 292 del C.G.P.), quien dentro del término legal no 
contesto la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.900.000,00 Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  
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Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–01184-00 

 

Téngase en cuenta que el demandado GERMAN MOTTA MONTES se notificó en 
legal forma (art. 292 del C.G.P.), quien dentro del término legal no contesto la 
demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $2.100.000,00 Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021)  

1100140030-39-2019–01241 00 

 

En aplicación a lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte actora para que dentro del término de 30 días siguientes a la 
notificación por estado de ésta providencia, proceda trabar la Litis con la notificación 
de la demandado KAREN ANDREA MILLAN NAVAS.  
 
Lo anterior, so pena de las consecuencias legales de que trata la Ley en cita, es 
decir terminar el proceso por desistimiento tácito. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00289-00 

 

Se reconoce personería a la Dra. SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ como 

apoderada de la parte actora, de conformidad con la sustitución aportada. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  
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Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00933-00 

 

Agréguese a los autos la anterior comunicación, la misma póngase en conocimiento 
de las partes, para los fines legales pertinentes. 
 
Dado lo anterior, el expediente deberá continuar en suspenso mientras se resuelve 
el trámite de insolvencia solicitado por la parte demandada. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00167-00 

 

Por secretaría requiérase nuevamente al Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá, 

para que se sirva dar respuesta al oficio No. 137 del 02 de octubre de 2020, con el 

fin de poder continuar con el trámite del presente despacho comisorio.  

 

Líbrese oficio y remítase al correo institucional del Juzgado comitente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C. Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00705-00 

 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, la parte demandante, deberá, en 
el término de cinco (05) días, allegar el certificado de existencia y representación de 
la sociedad demandada DISFARMED S.A.S.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
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1100140030-39-2020–00124-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, se ordena el 
emplazamiento del demandado CARLOS ALBERTO CARDONA OSORIO, en la 
forma prevista en el artículo 293 del C.G.P., secretaría proceda a realizar la inclusión 
en el Registro Nacional de personas emplazadas. Parágrafo 1º y 2º del Artículo 108 
C.P.G., en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
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En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 287 del 
C.G.P., se procede a adicionar el inciso 2 del auto de fecha 14 de marzo de 2019, 
en el sentido de indicar que la comisión también se dirige al alcalde local de la zona 
respectiva. Ofíciese.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.44  
 
Hoy  25 de junio de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

 
 

IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
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1100140030-39-2003–00075-00 

 
Del anterior trabajo de partición aportado, córrase traslado a los interesados por el 
término de cinco (5) días, de conformidad con lo previsto en numeral 1º del artículo 
509 del C.G.P. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D. C., Junio Veinticuatro (24) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2021 00436 00 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  LINA JEANNETTE VALERO VIANCHA y JUAN CARLOS BARCIA 
DEMANDADO:  JANET VIVIANA PERDOMO  
 
Encontrándose el expediente al Despacho con el fin de decidir sobre su admisión o rechazo, al 
examinar la totalidad de las documentales obrantes dentro del libelo demandatorio se advierte que 
este despacho no tiene competencia para conocer de este asunto, puesto que ante el JUZGADO 
25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., se tramitó proceso VERBAL  con número de radicado 
11001 31 03 025 2017 00646 00, y es ante dicho Estrado Judicial donde se debe seguir llevando el 
proceso ejecutivo que a continuación se instaure, con independencia de la cuantía que por concepto 
de condenas u otro factor se imponga, adeuden o condene, al tenor de lo dispuesto por el artículo 
306 del CGP.    
 

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una suma 
deVeinticuatro (24 dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas 
en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 
necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, 
ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a continuación 
y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará 
mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, 
de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, 
esperar a que se surta el trámite anterior. 

 
En consecuencia, a la luz de las previsiones de la normatividad traída a colación, se procederá 
conforme a las indicaciones del artículo 90 Ib., RESOLVIÉNDOSE:    
 
 
Primero: RECHAZAR la demanda precedente por las razones expuestas.  
 
 
Segundo: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos para que sea abonado al JUZGADO 
25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., por conducto de la Oficina Judicial - Reparto, quienes 
son los competentes para conocer de la misma.  
 
Ofíciese y déjense las constancias del caso. 
 
 
Tercero: Efectúese la correspondiente COMPENSACIÓN y descárguese del inventario del Juzgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
agm – 22/06/21 

 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C.25 de junio de 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 44 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
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